
NUM. 23 5.-LUNE8 2 DE OCTUBSE DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Lo* ¿jÿes oWíjarán en ia imiMeMia, ifíoí Bakam y Cana* 

t(M 4 ¿0« weínifl día» tie <« promuiyación, ti en ellas no as dís- 
ptttwre otra cosa,

^ entiende hecha la promulgación eí día «» 3«« ¿ennínc la 
Wícrciín de ia ley mía QacoU oficiai.

(Art. L“ del Código civil vigente.)

Fueoa DR CÓUDÚBá Pielas.

Un mea.....................................4
Trimestre. ...... 11 25
Seis meaea.......................... 22 50
Un año45

En CÓKhORÁ Penelas.

Un mes8
Trímestee. . . » » : . 8 25
Sala mesas............................. 16 50
Un nño. ...,.». 83

.V«niert! eueífo, 33 céntimos de peseta. 
Se publica todoB los dias, excepto los domingoa.

Las Leyes, órdeMS y anuncios que se manden pvóíkar en 

¿05 Bolethioa OScialea ee han de remitir al Jefe político re9~ 

pectivo, por cuyo oondut lo se pasarán á loe editores de los men< 

donados periódicos, _

(Ordeu&s de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1854.)

FresüGkiia fiel Cmiseifi de Ministros ; .1’ ’“’“?’”•?7:’"■ i '\™^’^’'' «« debe recaudár por c-
' ’basta verificada el 16 de Juno ultimo 1 rnente y por atrasos duraule el primer

i para la oebrauza dot reparto provincial 1 trimestre. Para el segando trimestre, 
j y los atrasos que adeudan loa Ayunta 1 la fineza se anunciará con el tanto por 
1 mieutos de esta provincia, la ComisiÓQ | úienta respectivo al descubierto qua no

(Gaceia del 1.®)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. I>. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
'‘DOViXCIA DE CÓRDOBA

Circular mim. SS20 1 
En et término munisipa) de Palma ' 

sl Illo han aparecido las caballerías ' 
í^c á continAiación se expresan ein que ■ 

ceta la fecha hayan sido reclamadas 
por persona alguna,

En su virtud he tenido á bien ha 
Perlo público por el presente anuncio, 

se publicará por tros días oonaecu- 
1’08 en el Bolbtin Opioial de la pro

secia, para oonooimieuto de sus due- 
“a, que podrán reclamari, e en debida 
®rnia do mi autoridad en el término de 

cecreuta días, transoorridos los cuales 
■» sacarán à la venta en pública lioi- 
Ución.

Córdoba 27 de Septiembre de 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado 

Sefíaa de las caballerías 
^ Una mola vieja, castaña, oon la mar- 

y Herrada en el anca derecha. 
Un burro platero, mediano, ein hie- 
^Corbo de las manos y cerrado, 

hie *^ '’®8ro, cerrado, pequsfio y sin

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Nùm. 2641
dUBA ^^I'NDA LICITACIÓN 

™ en la daceta dc Madrid del 22 
fleco í Septiembre) 

«dacien deZ contingente provincial 
® virtud á haber resultado desierta 

provincial, en epsión de 2 del corriente, 
ha acordado se anunuíe una segunda 
licitaoión que habrá de regirae por el 
pliego de oondiciones publicado en la 
Gacela de Madrid, pAg. 162. correspon
diente el día 11 de Junio próximo pa
sado, oon las siguientes refúrman en las 
condiciones 3.*, 10, 14 y 16, que de 
nuevo se redactan.

Condición B? La subasta, que será 
doble y simultánea, se verificará el 3 
de Noviembre próximo, y hora de las 
doce de su mafiane, en la Dirección 
general de Administraoión local (Mi
nisterio dele GoberDaoióu),aate el fun
cionario que el Excelentísimo Sr. Mi- ; 
nistro de la Gobernaaión designe, y 
en el salón de seaionea da esta Diputa
ción provincial, bajo la presidencia del 
Señor Gobernador civil ó del Vocal de 
la Comisión provincial en quien dele
gue, oon asistencia de tos Vocales de 
laGemisióu ó Diputación que gusten 
conounir, y de un Notario público.

Para tomar parte en la subasta sens- 
oesita:

Primero, No haUarse comprendido 
en ninguno de los casos de incapacidad 
qu0 determina el art 11 del Real de
creto de 4 de Enero de 1383.

Segundó. Haber consignado en la 
: Depositaría de fondos provinciales ó 

en la Caja de Depósilos ó sus sucurau- 
j les el 6 por 100 en efectivo del impor- 
[ te total, señalado en un trimestre por 
j atrasos y por corriente. Este depósito 
j provisional será inmediatamente de 
’ vuelto á los lioitaderóa que no hayan 
Í obtenido la adjudicación ni hecho re- 
í olamación alguna que deba ear después 
{ resuelta.
? Gondioión 10. El licitador á quien 
J definitiva mente se adjudique el aeivi. 
! cío, prestará fianza qq metálico, en 

BÍsetou públicos ó en obligacíones de 
. la Deuda provincial, imponente el 16 
; por 100 de la soma á quo ascienda

1

86 persiga poj la via de spreinîo y re-
suite da larecaudacióu del primerOij así | 
sneeaivamenberespecto á los demás, a 
La fíenza podrá conatituirae en la 0»' ] 
ja de fondos provinoialas de esta Di- 
putagión, en le general de Depósitos ó 
sus Fuonrsales, La fianza definitiva en 
efectos públicos se admitirá al precio 
de cotizaoión del día en que se efectúe 
el depósito, y caso de haocHo en la Da* 
positnría provincial,se acomprtficirá pó* 
lixa de adquisición de los títulos. GuaU' 
do la fianza se constituya en obliga- 
qiones de la Deuda provincial, el tipo 
de admisión será el de la par.

Gondioión 14. El contratista se 
obliga á llenar el servicio en la forma 
siguiente:

Primero. La cobranza ae efectuará 
por trimestres vencidos, dentro del ae- 
gnndo mes de cada uno y con sujeción 
álos débitos que certifique la Conta
duría provincial.

Segundo. En cada pueblo oabpza 
de distrito, establecerá el contratista 
una oficina de recuadación; esto no 
obstante, podrá tenerugentea que en su 
nombie y bajo su excluaiv \ responsa-

1 bilidad hagan la rccandaoíó.k en loa 
mÍBtnospueblos dendorea, proveyendo 
de las correspondientes oredenoiala- y 
participando separadamente á los Mu- 
uioipios el nombramiento.

Tercero. Las oficinas cobraíorías 
dolos distritos estarán abiertas desde 
el 16 al 20 del segundo mes de cada 
trimestre durante eeia hora J, por lo me
nos, en cada día.

Cuarto. Cuatro dlus antes de abrir- 
se las ofioinas de recaudación, el con
tratista ó quien logitimsmente lo re
presente pasará á los Aynntaniíentos 
deudores un aviso eaorito, haoiéndoles
saber log descubiertos en que ge hallan ; mitad d l trime&lre por oorriante, se
por las anotas corrientes y atrasadas 
del trimestre oorrespendiente, y los 
días, horas y lugares en qae se hace la 
recandaoión.

J Quinto. Transcurridos los seis días 
1 destinado á le cobranza, el contratista 
1 presentará á le Diputación, y en su de- 
1 leoto á la Comisión provincial, una 
e relación de los Ayuntamientos que no 
j hayan oonourridoá pagar, acompaña

da de cerblfiuación expedida por el Al
calde del pnehlo en que ínneione la 
oficina cobretona, haciendo constar 
eloumplimieuto de lo establecido res
pecto s la forme de recaudar.

Sexto. Presentada la relación de 
deudores expresada, la Comisión pro- 
vinoial eípeVráinmediatamente, y sin 
dilación alguna, loa apremios prooc- 
déniées contre los Ayuntamientos mo
rosos, bajo la responsabilidad directa 
y personal de los Sres. Vooale.4 que le 
compouen.

Séptimo. Los uembramiettos de 
los Oomisi'jnadoa de apremio se harán 
siempre ú nombre del ooutratista y sus 
delegados, à fin de que ésto disponga 
de todos loa medios de aooión que la 
ley señala para el procedimiento por 
la vía de apremiOtquedendo autorizado 
el contratista, en el hecho de recibir 
la orden de apremio, pars, previo el 
nombramit-ntodel Municipio y entrega 
de listas cobraterías, proceder contra loa 
primeros ó segundos contribuyentes 
deudores à los fondos municipales has
ta cubrir el débito que réclama la pro
vincia. Los apremios, una vez expedi
dos, no podrán Levantarse basta la sol
vencia del débito, y en el caso de que 
se suspendan sus efectos por justas 
cansas, ésta euspaación será sin parjui * 

. cío del oontratísta.
Condición 15 El coairatlsta entre' 

gará en la Caja provincial, por lo me- 
nos, una total recaudación, equivaiec- 

i te á la mitad del trismestre de la ou ote 
oerriente, dentro del segundo mes del 

' mismo. El resto del importe del trimes
tre por corriente y acrasús sé entrega- 

' rá dentro del tercer mes de cada tri
mestre. Para la üquidaoión de la 1?

tendrá en ouakta lag cantidados que 
loa Ayuutamientos hayan ingresado 
diretitamentó eu la Caja provincial, y 
para el cómputo del resto del trim^a tro
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será da abono ni coutrutíüta, por Us 
cantidades que deje de eutregar, el to ’ 
tal que justifique hallaran peiseguido ' 
por la vía de apremio, pero uo tendrá , 
derecho á percibir el premio de cobran’ . 
76 eohre estad últimas^ hasta tanto que 
ae verifique el iugreao real y efectivo | 
de las su was que eu ese caso se hallen. 
Todas las entregas de fond os se harán | 
ftoompafiando relación expresiva de loa 
Ayuntatuíeiitos de que procedan, à fin 
de que puedan expedirse al contratista 
las oorrespoadiaubes cartas de pago, 
pure au üûnjej por las provisionales 
que este facilite à los Ayonfcainientos 
ai realizar ica ingresos.

Córdoba 4 de Agosto de 1893* El 
Vioepresidente A.> Fernando M. Sepúl
veda.

Esiadistica
Núm. 2533

Fallecimientos ocurridos el día 27 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD

Salvador.................Varón...
Catedral..................Idem. . . .
Idem........... ............. Hembra .
Idem ........... Idem....
Idem..........................Idem....
Idem..................... .Idem ...
Santiago............ .. .. Idem.,..

• Casado...
1 Soltero.. 
Soltera..

■ Idem.... 
Viuda.,. 
Soltera.. 
Idem....

6Ü años,.
11
8............

20 diad..
^8ü años..
'30
¡4.

ENPRUMBDADES

OoumoQÍóu cerebral 
Encefalitis
Tabes mesentérica
Palta de desarrollo
Disent ría 
Bronquitis 
Oolitití uloerosp.

DIA 28 DE SEPTIEMBRE

AiifliGDCia provincial âe ^Sevilla
Nùm, aS31

&B0010N PalMSBÀ
Por la presdutâ se cita, Hama y em- 

pUza à Manuel Chioo y Chico, de coa- 
rente y ocho aho* de edadj hijo de Jo
sé y de Gertrudia, natural y vecino de 
este capital, de oficio zapatero, de ea- 
batura regular, color de los ojea pardoe, 
pelo castaño, color del rostro alaro, sin 
ninguna seña particular, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince dias, que eliips- 
2arán é correr desde el siguiente à la 
publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca aute 
este Tribunal á responder do los car
gos quo oontraó 1 resultan en la causa 
procedente del Juzgado del distrito de 
San Vicente por homicidio de José 
Saavedra Tejerej con apercibiaiient’i 
de que de no verifioarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en dereoho.

Asimiamo se ruega á las autorida
des admioiatrativas, y encarga á los 
agentes de la policía judiuial, que una 
vez conocido el paradero del procesado 
de reíereúcia,eea conducido á la cárcel 
de este ciudad, poniéiidolo en oonocí- 
miento de esta Audiencia, para en su 
vista acordar lo que proceda.

Sevilla diez y seis de Septiembre de 
mil ochocieutos noventa y 'tres.—Gou- 
zález.—Carica Garcia L?oomte.

Sau Juan................
Catedral
San Miguel.. ....
Catedral
San Juan.................
San Miguel
San Lorenzo

Hembra, 
Idem.... 
Idem.... 
Varón.. . 
Hembía. 
Varób\.. 
Idem....

Viuda... 77 años.. ;Lefiión del corazón
Soltera.. 
Viuda.., 
Casado., 
Soltera.. 
Soltero., 
Idem....

¡13 meses.
76 años..
33 
¡44 
' 2 meses.

2 años..

HaqUítismo 
Hemorragia 
Disenteria 
Calentura 
Gasti o-euteritia 
Sarampión

Córdoba 28 de Septiembre de IS9o.^El Secretario, Manuel Varo.— 
V.® B.®: El Alcalde, Julián Jiménez.

Doptt de caballos Somestales
Nâm. 2580 

JUNTA ECONÓMICA

Anuncio

Se hace saber: que debiendo proce- 
derse á la venta por subasta pública de 
un caballo, según orden del Exorno, se
ñor General Jef» de la 10.^ Sección 
dal Ministerio de la Guerra, so auunoia 
por el presente á todas las personas 
que deseen tomar parte en el remate, 
que tendrá Ingar el día 9 de Octubre 
próximo, á las 9 de su mañana, en el 
local que ocupa estn establecimieoto.

La Rambla 23 de Septiembre de 1893. 
—El Secretario, José Sauz.—V? B.: 
El Présidante, Rojea.

.MWMMMMHwmraantaiMMnBasiifc-MRMnMMiawBi
VILLANUEVA DE CORDOBA j

Núm. 2628 |
Don Juan Pablo Blanco Moreno, Alcalde ac- 1 

cideutal dol Ayuntamiento oonstitncional ■ 
de esta villa. i
Hago saber: que eneontráudose ter- 1 

minadb el borrador del repartimiento 
delà contribuoión territorial para el 
año económico de 1893 a 94, se halla 
expuesto por término de ocho dios, á 
contar desde hoy, cu la Secretaría do 
este Ayuntamiento, para que puedan 
examinarlo las vei'socas á quieuos in
terese y producir lea recloraaoioucs 
que â su derecho oouvengan.

Lo qua se hace público por medio 
del presente para gen eral conocí miento.

Villanueva de Córdoba 26 de Sep
tiembre de 1893. Juan Pablo Blanco.

MONTILLA 
Número 2538

Habiéndose encontrado sin dueño 
conocido en el lagar nombrado de Gón
gora, de la sierra a^t llamada, de eate 
término municipal, ana burra, sin que 
apegar de las pubUcaciooes hechas en 
la forma prevenida on el ark 615 del 
Código civil, se hayu presentado per
sona alguna reolamándola^ be acordar Í 
do su venta ea publica subasta^ que j 
tendrá lugar en estas Casua Ayouta- 
miento el día siete de Octubre inme í 
diato, á las doce de su mañana, por el 
tipo de su avalúo, eonstatente en cua 
renírt^ífise/as, y à condición de que lus 
b'eiUdorea, para tomar parte en el res
te, habrán de depositar préviamen- 
te, eu la Depositaria municipal, una 
cantidad igual por lo menoá al 5 por 
100 de la que sirve do tipo, entregando 
el remate del precio en el acto de serie 
notifiouda la aprobación definitiva.

La burra de referencia eAt.á do mani 
fiesta en poder del depositario Antonio 
Palma, de esta vecindad.

Montilla 26 de Septiembre de 1^93, 
— Jaime Valla.

JUZGADOS
BAENA 

Núm. 2516 
Don Segundo AcEútegui y Gelos, Juez de 

inetrucción de esta villa y su partido. 
Por la presente requisitoria, cito, Ha

mo y empiuBo á los tres sujetos, cuyas 
señas se estamparán á oontínuación, 
que en la ttirde del dia quince del au 
tuai robaron en el camino viejo qua de 
la carreiF-ra de Doña Mencia sa dirija á 
esta villa, al vecino da ella Miguel Ra 
mirez Gil, trescientos? reales en plata, 
ocho ó diez fealea nn calderilla y una 
chi'.queta de jerga, dejándolo despnéa 
atado en un olivar, para que dentro del ¡ 
término de die^ días, á contar de-ida la j 
¡nsarción de la presente en la Gaceta ¡ 
de Madrid, comparezcan ante cata Juz ' 
gado para lesponder à los cargos qua i 
lea resultan en diligencias sumará»a : 
que an el miamo sa siguen sobre el he- j 
cho referido, apercibidos que da no ve 
rificarlú lea parará ei perjuicio á que ! 
haya lugar. 1

Al propio tiempo ruego y encargo à ; 
todaï las Kutorídadae de id n4oióu, fuer- ! 
xa de la Guardia civil y demás indi 
viduos de la policía judicial, se proceda ; 
á la busca y captura de los tres refni 
dos, ponióndetuK caso de ser habidos 
á dieíposición de V8tc Juzgado. ¡

Dado en Baen^ ¿i diez y atete de • 
Septiembre de mil ochoc-enuos noven- ‘ 
ta y tre.s—St*gn«do Achútegui.—El Í 
fteLuario, Joié D'^lgedo. |

-^í^Oó- líe ío5 Ires sujeíos j
Dos do silos jóvenes, de eatamra al- 1 

ta, uno de ellos grueso y yiro máa del- ■ 
gado y chato, visten uno piUitskm oÿ- ' 
úuroj botillos blbüOüs y bln^^a .lanl, y el ' 
otro con pautalón quí» tira ú ularo, al- ! 
pargatos tierraiias, sin medias, blusa ríe ; 
la miíinfl clftsíj que el anterior y Jajá í 
^'’-gra; ,? ®1 otro que será como de unos 
cuareot» años, de estatnra alta y del- ¡

gado, con pantalón lOígio, sombriru 
idem, nlpargatay y blusa clara, los cua
les conducían una burra blanca, gran. 
'^^® y gorda, apareciendo que uno de los 
más jóvenes se Hareft José Curiel Lo- 
ba:ü, natural de Iznájar y vecino de 
esta villa.

PRIEGO
Núm. 2521

D. AnConio Cáliz Rubio, Abogado y Juez mu- 
nieipal de esta ciudad.
Hago saber: que haUándose v.acanto 

ifii. plaza de Secretario suplenta de eí^te 
Jozgadu munioípAl, que ha de proveer 
se isenfoprce á Io dispuesto en la hi®y 
proviaicndl sobre orgauizaoión del pO' 
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se anuncia por el pr*^" 
nente edicto, para que les Aspirantes ? 
dioho cargo puedan pres-mtAr eus f’01f- 
citudes eu e^te Juzgado, dentro del tér
mino de qeinee día?, A cont?*t' d^ade la 
fech:J dé 1« iuseroléu de ests anuncie en 
el Boletín Oficial de la provincia, de
biendo acompañar certifico dû delà p Al ^b 
da de eu nacimiento, otro de bueoa oon- 
daota y ctra del examen y aprobación 
que haya sufrido, ó qne acredite su ap
titud para el desempeño de este cargo 
según disponi; el articulo 13 de citado 
Reglamento.

Dado en Priego á quince de ¿süp" 
tiembre da mil ochocientos noventa y 
tresi,—Antonio 0áí¡z« Por su manda' 
do, Miguel Rosa.

ANUNCIOS

SilB1111B ï 18
Se Iulian da venta en la impren

ta del DIARIO DE CORÍKID-L 
Letrados 18.

REFARTIIVilEO
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA- 
RTO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

íioid ícula ifidystrîâl
Los nuevos modelos qu® P^’'’" 

viene la instraceión, se hallan de 
venta en la imprenta del Pi^^^^ 
de (járdoba, Letrados, 18. bes 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

APENDICE
al amiUarannento. La modela®^® 
se halla de venta en la imprenta 
del • LIRIO DE CORcOBa, le
trados 8.

Imprenta del Z^i/^Wú f¿e C4rdo^^^
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VaOUUQD 30 “averno NII370an

^.^^ÍOíGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBUE EL ALCOHOL
■ -^■===^-. .T^^=7 r= ■ - — ^ • -------------------

la principal se pondrán las diligenoias aiguiñntes; 

hí>o^^^^^^ deolaracióa principal en union su luplicada 
/’•. da,., de 1893, y eebsndo ambas oonformeS} acilseso reoiho 

^¿du ?^^ ’^ ^^ remiLido y HÍénteee en el Registro de fabricación 
hnp pasando la dupUcada al inspector técnico de Hacienda 

an comprobación-

El A» MixisTEADOK Ds Haoienpa,

Sello.
^^mplido y sentado oon el núm...

(Fecha y ¿rwa del Jefe del negociado.)
^acibl la deolaraoión duplicada.

(Fecha y firma del Jefe de la Inapeccióu 
provincial de Haoieuda./

^'^r^Q?A^^ lafeohase ha recibido del Inspeotcr D. -. la de 
^^tc í-f^P^^’^’''^^cerrespondiento ála presante en la que consta

jC'’ datos queda tomada nota en el Registro correspondiente.

(Pecha y firma del Jefe del negooi^do.)

Aduinistradok DR Hacienda,

. duptioada pondrá:

^eriíf ■^^®P^ctor da Hacianda de la provincia de.... ...  
^^’^’’iirifliï* *^^® habiéndoso constituido en la fábrica de alcohol 
^''’^^ COm» ^^¿ * ^^^^^dtt en ©1 pueblo de..callo de. • niicú..., 

Pfobar esta declaraoión,ha reeaelto lo siguiente:
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En la triplicada se pondrá:

Recibí esta deolaraoión hoy.., de... de 1S93, y estando cou- 
ferme oon la principal y la duplicada, entrego la presente al leda- 
rante á los efectos dal art. 68 del reglamento provisional del im- 
pu ea to sobro el alcohol.

(Firma y sello del Alcalde ó Administrador 
que reciba sus declaraciones.)

OBSERVACIONES

(1) Aquí se expresará el número y capacidad de cada uno de 
loe cocedores ó saoarificadorcs y nubes de fermentación, aparatos 
deetiladorea y reotificadoroa y su clase.

(2) £1 nombre del constructor o constraotores de los apa
ratos.

(3) Se expresará si es maíz, derí, melases, etc., 6 si van á 
desUlarae sucesivemeuLe estos productos y en qué cantidades opro- 
zimadas.

(4) Se expresará el número de mesea y días, la época del afin 
en que ha de trabajar, y si trabaja de noche.

(B) So expresará ©Î wimero aproximado di kilogramos de 
primera materis.

(6) Seexpresará ei cumero ap«‘0xima ode litros de alcohol 
producido en doce horas de trabajo y su graduación.

(7) Se expresará si es por le venta directa ó para fabricar por 
BU cuenta, anisado, aguardientes compuestos, licores, parfumeries, 
barnices, etc.

(Gacsta de/ /.• í?e 5épíwm¿írc ¿€ ZW.

Lo que se pablica por medio de este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Córdoba 3 de Septiembre de 1893.—El Delegado de Hacienda, 
Pedro Ortega.

Hfrmidad deontoresado.)

(Peoha y firma del inspector.)
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■Oía ‘seoiuuaq ‘eaperanpad ‘yaíoon ‘soiiendwoo e^neip 
•J^tsâs ‘opïai'OB «411900 ne jod j«oijq«j «j^d ç «qoeeoo ns ap aouiA 
JB2üqMon9 axed '«peiip «quqa sj sj'sd sa ta çjasoidzo eg (¿) 
■uppsopajS ns À otaqají ap ssioqaoop na opionpoid eeinetp-ian^ 9 
^oqoop ©p sojíy ap opamixojda oiamnn p «jHsajdxs ag (9) 

'«nafa «juano jod
*-iíEep BV] ç vadmoû jod ajaiakpv 80] ig 2 aiuvjepop jap «qœboo v] 
ep nos îs opuaiotp 'aieqvJi anb 0] vos np^es 'oinio ap sotavJ^op^f 
ap 'oaïA ap soJit] ap opvtaizoidvoianinn je ^.iveejdze ag (^) 

aqoen ap vffiqejq ta à jvfvqwi ep vq anb U9 o^s 
|ap vooda v] X ev]p q Beaeui ap ojamna |a i^jssajdxa ag (ÿ) 

•eapcoi
-ncojdn HQpepjiuvo 9nb aa X *eO49Upojd 8o4sa ainamvAtsaons as-ivpç 
-sep 1? avA 18 q '•94e ‘svaijq *o£djo *oaïA sa te çâveaidxa ag (g) 

•vjôp]«o B] ap X 884^9 ®P nam^^OA je nqrovjvdafl 
noo ^JVuSiBuoo as ‘svvmnioo enaig is /ajapivo v| ap n9wn|0A p 0100 
ifj«sejdie as 'viAOivpiBep vnamfoo anaii an o^vjvdv je ig fe) ,. 

•piÇîJod
9 ofg sa oqvjvdv ¡9 je opnapip X g 4^1» jap vjnivpnamon vj *? ®®^®^ 
Enfa opnvunaojd ‘o^sj^dv ¡9p Oduja B| BjgB&jds9 as Ttiby (f)

s^NoiovAHasao
(*pano]o?jp]oap vqioa.t 

júpvjíBiQiüopY 9 ep]«o|Y ¡ep ojjas X air^i^)

'ioqoo]v ja aiqos
rat jep jvaoisiAOjd oinami jSej jep gg ’ils jap eoqoeja 80| a wa«J 
Bja^p is aqaesaad vj odaaqaa Spvoijdnp s] X ¡sdíonud vj noa a co J® J 

-noo opnvjBa X 'gggj ap ’ • *ap ' •'Xoq n9¡OMj0|o0p sqsa iqio6^ 
:^jpaod as vpvoqduq

•op85319;nt ]9p pepirnjojnoQ

('joqoadenj jap vau'^ X vqoaj)

• • • *„aiaaiQ3id oj opaj]O834 • • ‘ap vq 'aqiovaejoap eiea jeqoadm®® 
. ................ innti ■ ■'ejivo * ’‘ap 0|qand [a no «penáis • ' 'ap o®J^ ’^ 
|oqoD|8 ap Bouq^j sj era optuqiqAQoa asopuatqvq aut) ¡a^^^u^^O

* *’op vioarAoad v{ ap vpaaiov^ ap joqoddsaj’“d 
:sjpnod as apaoijdnp vj

^joHoonV ^a amios oisanain aaa oixawvaeaif ’’^

modelo número 4. (Art. 56.)

iDraúa ie los ialiricantes de alcohol iofliistrial

Beolaraoión (principal, du- ^I*” “^’'^

ptioada ó tripUeidaJ ]o e^saüiuM

PROVINCIA DE... PU EBLO DE.-.

PARTIDO JUDICIAL DE...

Dull.residente an... deolara quo en el pueblo de- " ^n’^ 
judioial de... calle de. -. casa núm... de le propiedad de b*- - *' 
tiene ©stsblccida desda..- una fábrica de (1)........ ............................ ' 
construidos por (2), 
destinadas ádestilar ........................................................................ '
que ha de funcionar (4).................. ........................................ «............. ,
y que destila durante cada doce horas de trebejo (6).«.'*.......... .  
ptoduoiendo (6) 
y que se destinan a (7). 

¥ á loa efectos del art. 56 del reglamento 
puesto sobre el alcohol, hago ©ata deciaraoión j«...«„ ^^, jp¡, 
do y á la vez me obligo á permitir la entrada en todos 109 ^í d'ía ^ 
almacenes y dependeaoias de la fábrica, áeualqnier,* hora dw j^g 
de la noche, á les agentes de la Adminiatraciún y à f(iúilitan«®^(.j- 
datoa que ostímeu ueessarios aceros de aquella, prévla la p*"®® £qd' 
ción del mandaiuieuto que les acredite en eí ejercioio de *^^^ 
oiones:

A... de... de 189...
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